
ANAUCO considera inconstitucional 
el cierre genérico de 34 emisoras radiales 

El derecho de acceso a la información oportuna, veraz, imparcial, sin 
censura, es de rango constitucional, está claramente plasmado en el 
articulo 58 de la Carta Magna, donde igualmente se declara a la 
comunicación como libre y plural. Esta disposición constitucional 
consagra uno de los más importantes derechos conquistados por los 
seres humanos a lo largo de muchas luchas, hoy por hoy reconocido 
y aplicado por la mayoría de los países de la comunidad internacional, 
acogido por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, por la 
Convención Interamericana de los Derechos Humanos (Pacto de San 
José) y por diversos tratados y convenios internacionales, todos los 
cuales han sido suscritos y reconocidos por la República Bolivariana 
de Venezuela; derecho estrechamente vinculado a la libertad y a la 
democracia. 

La decisión tomada abruptamente por el ciudadano Ministro del Poder 
Popular Para las Obras Publicas y Vivienda, según la cual, ha 
ordenado el cierre definitivo de 34 emisoras radiales a nivel nacional, 
es parte de una secuencia de eventos que procuran controlar la 
libertad de expresión. Es suficiente con relacionar la medida con el 
anterior anuncio efectuado por el referido ministro, sobre la eventual 
redacción de una resolución que disolvería los circuitos radiales; o la 
propuesta de ley de penalización y control de la libertad de expresión 
consignada en la Asamblea Nacional por la ciudadana Fiscal General. 

La medida tomada y ejecutada en tiempo record, ha dejado un gran 
vacío en cuanto al respeto y preservación de los derechos de las 
personas, consagrados como fue citado en el artículo 58 de la 
Constitución Nacional. 34 emisoras señaladas a dedo, todas las 
cuales tienen en común, no seguir las líneas gubernamentales, o 
hacer crítica a los malos resultados de diversas gestiones del 
gobierno (la inseguridad, la salud, la economía, etc.), constituye 
evidencia de que estamos ante una decisión política y no ante un 
asunto de mero derecho. 

La reprochada decisión gubernamental, se fundamenta en una 
cantidad de excusas administrativas de forma, que no son suficientes 
para evadir el cumplimiento del artículo 58 constitucional, cómo se 
puede garantizar una comunicación libre y plural, si sólo irán 
quedando emisoras afectas a uno de los marcados extremos de la 
terrible polarización que vive el país, no habrá espacio para el 
pensamiento distinto y plural, para la información o para las noticias 
incómodas; tampoco habrá espacios para la información veraz, 
imparcial y sin censuras, sólo podrá expresarse el pensamiento de 
una parte de los venezolanos, lo que cada vez más, pareciera marcar 
diferencias y prerrogativas para determinados grupos, que están por 



encima del precepto de igualdad y no discriminación consagrado de la 
misma manera en el artículo 21 de la Carta Fundamental. 

Sorprende sobremanera que esta decisión se tome de manera 
genérica contra 34 emisoras incómodas al gobierno nacional, 
señalando que unas no actualizaron sus datos hace muchos años y 
que otras carecen de titularidad, debido al fallecimiento también hace 
años de sus titulares originarios – y porqué esperaron tanto para 
aplicar estas sanciones?, 5, 10, 20 y hasta 30 años, regulando y 
supervisando estas emisoras en su estado actual, cobrándoles 
impuestos y sometiéndolas al cumplimiento de las leyes y 
obligaciones como concesionarios no son suficientes para legitimar 
sus respectivas titularidades? – obviamente que si, todos los 
venezolanos saben que no se trata de un trámite administrativo, sino 
que se trata de una decisión política. Una decisión política que no 
tiene sustento constitucional y que ni siquiera fue consultada 
públicamente a los venezolanos, quienes a cambio hoy tienen 34 
espacios vacíos que sólo transmiten estática y cuyo destino estará 
concebido para limitar la libertad de expresión, única capaz de 
desenmascarar la perdida de la calidad de vida y de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos.  

Los usuarios de las telecomunicaciones exigimos el retorno de 
nuestras emisoras radiales. El Estado debe administrar el espacio 
radioeléctrico en función del bienestar colectivo (todos los 
venezolanos), no de parcialidades políticas o ideológicas, exigimos el 
trato igualitario (CRBV art. 21), exigimos el acceso a la comunicación 
libre y plural, a la información oportuna, veraz e imparcial, sin 
censuras (CRBV art. 58). 

Hacemos un llamado a los usuarios, para que se expresen a través de 
nuestro portal www.anauco.org, donde iremos recogiendo la voluntad 
popular, ante las acciones legales que debamos emprender en 
defensa de nuestra constitución y de nuestros derechos. 

¿Cómo puede hablarse de democratización del espacio radioeléctrico, 
si de un plumazo se ha decidido quien puede hablar y quien deberá 
callar?  

Roberto León Parilli 
Presidente de ANAUCO 
Cel. 0416.607.33.44 


